
Paisaje de las Cañadas, ro­
que y, al fondo, el Teide. 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE 
LA CIUDAD. DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

1 

VINCULOS GEOGRAFICOS 

l.º La razón de ser o de existir de la I sla está vincu· 
lada a su si tuación geográfi ca, que le imprime 
condiciones de orden político, económico e his­
tórico, y suponen en el orden urbanístico el 
cumplimiento de l as siguientes funciones : 

l. Organización eficaz de la dirección políti· 
ca y económica de las I slas. 

11. Representación simbólica y material de la 
Isla como avanzada de España en el Atlán· 
tico. 

111. Exaltación de los valores tradicionales de 
estas I slas españolas desde su incorpora· 
ción a la Corona de Castilla. 

IV. Protección del paisaje y fomento de sus 
caracteres peculiares como estímulo al des· 
arrollo del turismo. 

2.0 La organización eficaz de la dirección política 
y económica de la Isla y su máxima expresión 
se consiguen con la concentración de todos los 
edificios que albergan los . Organismos represen-

Arquitectos: Enrique Rumeu y Luis Cabrera 

tativos del Poder Central y los de Administra· 
ción Local en dos conjuntos cívico.s. 

3.0 La representación simbólica de la I sla conduce 
a revalorizar la fa chada de la ciudad al mar, y 

crear a lo largo de la ribera un conjunto urba· 
no que, sirviendo de entrada a la ciudad, ex· 
prese la fuerza y la misión de España. 

4.0 La exaltación de los valores tradicionales su· 
pone enaltecer los lugares que fueron escenario 
de la Conquista, y, por tanto, m erecen venera· 
ción de todos los tinerfeños. Tal debe ser el 
recinto que se extiende desde la plaza de la 
Pila, hoy llamada de la Candelaria, hasta la 
playa de Azaña por el Sur, y la calle de la No­
ria a Poniente. 

5.0 La protección del paisaj e se lo gra con la re· 
población de las laderas que miran al mar, la 
debida protección de carreteras y el estímulo 
de la jardinería y fomento de parques. 

6.0 El m ejor solar de la ciudad, por sus recuerdos 
históricos y por sus posibilidades representati· 
vas, es el ensanche de la prolongación de la 
Avenida Marítima. R eúne el paisaje típico de 
los montes de la Isla bañados por el mar, el 
prestigio histórico del recinto antiguo con el 
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recuerdo de la Conquista y el recuerdo de la 
victoria sobre la escuadra inglesa mandada por 
el almirante Nelson. 

7 .0 En consecuencia, la representación de la Isla 
debe ·ocupar este emplazamiento. La Adminis· 
tración Insular y de la Ciudad de Santa Cruz 
de Tenerife debe organizarse, representarse y 

exaltarse en la ribera del mar y a lo largo de 
este ensanche. 

8.0 Jerarquía suprema dentro de este conjunto, ocu· 
pan los tres edificios simbólicos de máxima evo· 
cación en la Isla: el Palacio Insular, la Iglesia 
Matriz y el Palacio Municipal. El primero, fren· 
te al mar, y los otros, en contacto con éste mi· 

raudo a la ciudad. 
9.° Constituyen el órgano de capitalidad el conjun· 

to de edificios correspondientes a la represen· 
tación del Poder Central. Se concentran hoy es· 
tos edificios a lo largo de la calle de Méndez 
Núñez, correspondiendo su situación al centro 
geométrico y de gravedad de la ciudad. Consi· 
deraciones de orden práctico aconsejan mante· 
ner estos edificios en su actual situación. Ello 
supone el establecimiento a lo largo de esta vía 
de las anteplazas y espaciüs necesarios para el 

desarrollo de sus elevadas funciones. 
10. La situación de los edificio s representativos del 

Poder Central y los representativos de la Admi· 
nistración Insular y Local simbolizan la Isla 
abierta al mar, en acogedora actitud a lob que 
transitan las rutas del Atlántico, tutelada por 

el Poder Central desde el corazón de la ciu­
dad, símbolo de la posición relativa de los Ór· 
ganos de gobierno de Españ~. 

ll. Además de la dirección política hay otras fun· 
ciones directivas de orden provincial, de las 
que algunas residirán en Santa Cruz. Tales son: 
deporte nacional, turismo, alto mando militar, 
organizaciones sanitarias, exposiciones naciona· 

les, etc. 
.12. Estos órganos de volumen, en conexión con la 

dirección política, deben emplazarse formando 
una corona de la capitalidad desde la Vía de 
Enlace hasta la Cornisa. 

11 

EL PUERTO 

13. Consecuencia de la capitalidad, es Santa Cruz 
el centro de las comunicaciones provinciales de 
todo orden. Resulta, en especial, importantísi· 
mo ;;n puerto 

14. En el orden urbanístico, tres diversas funcio­
nes corresponden al puerto: agricultura de ex· 
portación, comercio marítimo e industria. 

15. Razones de economía, comodidad y orden obli­
gan a separar las actividades industriales de las 
de exportación, aislándolas del recinto de la 
ciudad. 

16. Las distintas vías que convergen en Santa Cruz 



El puerto de Sania Cruz. 

y sirven la agricultura de exportación deben. 
unificarse antes de su lleg¡¡da, desvi_ándose tan· 
gencialmente a la ciudad ha sta su acceso al 

puerto. 
17. El intenso tráfico que origina la industria en 

sus relaciones con el puerto, y su destacada im­
portancia dentro de él, obliga a aislar este trá· 
fi co de la ciudad, aproximando puerto e in· 

du stria. 
18. El comercio exterior y el servicio de viajeros 

de las línea s que transitan el puerto deben te· 
n er dentro de éste posición de privilegio, en Ín· 

tima conexión con la ciudad. 
19. Se conduce el tráfico de exportación proyectan· 

do un nuevo acceso desde Ofra, que salvando 
los obstáculos y dejando a un lado el barrio 
de la Salud, atraviese la Cornisa, enlazándose 
con la carretera de San Andrés después del ha· 
rranco de Tahodio para llegar al dique del Este, 

muelle que se estima má s apropiado para · re· 
coger el tráfico -de exportación frutera. 

20. La aproxima ción de l~ industria al puerto y 
:;u enlace ra cional se logra proyectando una nue­
va vía ganada al mar, f!Ue dej e a un lado la 
ciudad, convenientemente ai slada por amplias 
alamedas, acercando puerto e industria. 

21. Las actividades comerciales y los servicios que 
impone el tránsito de viajeros se desarrollan 
a lo largo de la Avenida de Puertos, entre la 
Plaza de España y el barranco de . Taho.dio. 

22. Se prevén espacios .destinados a lo s edificios re­
presentativo s y comerciales del puerto, y la fa. 
ch ada al mar, que se desa rrolla a lo largo de 
la Avenida de Puertos, se tratará cuidado sam en· 
t e en relación con la alta finalidad que sirve. 

23. El servicio de viajeros de la s líneas que fre· 
cuentan la I sla debe unifica rse en una estación 
marítima centrada en la Avenida de Puerto s. 

Esquema de las reformas 
interiores que se proyectan. 
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III 

ACCESOS 

24. Las comunica ciones el e Santa (; ruz l'.011 el inle· 
rior de la I sla se el'el'ttían a través de Ja s curre· 
le ras bá sica s, el e las (flle clerivan la s demás que 
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alca11za11 a todo s Jo s pu eblo s. Esta do · •·arrc­
teras son la s de l orte y la del Sur. A mba s 
ti e11 e11 at'L' Csos ind ependi entes a la ..apital, y su 
cnlal'c se e fec túa fundi éndose con la red viaria 
el e la pobla ción. 

25. El intenso tnífit·o 1l e es las vía s en la proximi­
dad de Sa nta Cruz, y la n eces idad de comuni-

Plano d e i11 /or111ación. 
1Je11sidacl de població11. 
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Plano de información. Edificios deca­
dentes y número de habitantes por local. 

Plano de infor111.ación. 
Densidad de circulación. 
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car hicilmente el aeropuerto y el puerto, ha 
dado lugar a la construcción de una nueva ca· 
tTetera de acceso desde el aeropuerto de Los 
Rodeos hasta Santa Cruz de Tenerife, dotada de 
un amplio perfil de 31 metros. 

La prohibición de edifi ca r en sus márgenes, 
y el establecimiento de fajas de aislamiento de 
30 metros a ambos lados del eje, so n la garan· 
tía de que el probl ema quede r esuelto de una 
manera permanente. 

IV 

ZONIFICACION 

31. Como zonas má s importantes se distinguen las 

siguientes: 

l. Zonas esp eciales. 
11. Zonas comerciale•. 

III. Zona s residenciales. 
IV. Zonas verdes. 
v. Zonas industriales. 

32 . Entre las zonas especial es se comp renden la s 
de representación, política y administración; la s 
de emeñanza en sus di feren tes grados; las M · 

nitarias y la s militares. 

33 . En previsión del desa rrollo futuro de la ciu­
dad, se desdobla el centro actual en tres cen· 
tros, qu e se di sponen, apoyá ndose a lo largo de 
la fachada al mar, en la Avenida Marítima y 

Avenida de Puertos, desde la Vía de Enlace 
a l a Avenida del Generalísimo F ran co . 

34. Grupo s comerciales de segundo orden se des· 



arrollan en la zona que se apoya en lu Plaza 

de ·weyler y Rambla de Pulido. 
36. Las zonas residenciales se clasifica n en tres 

gTupos : 
l. Edificación cerrada. 

11. Edificación abierta. 
III. Edificación aislada. 

38. Las zonas verdes son muy diferentes y va1:iadas 
en su aplicación a la ciudad, co mprendiendo: 

l. Parques y · jardines. 
IJ. Montes y zonas de repobla ción forestal. 

III. Zonas deportivas. 
IV. Zonas agrícolas. Huerta s y ti e rras de labor. 

39. La zonificación de la industria es la más ur­
gente, pues su confusión con la vivienda y de­
más u sos produce molestias graves, con perjui­
cio para la propia industria, que no encuentra 
emplazamientos dotados de los servicios y de 
las especiales circunstancias que n ecesita. 

V 

LA REFORMA INTERIOR 

41. Las vías que sean admisibles han de reunir las 

condiciones siguientes : 
a) No romper caprichosamente los barrios exis· 

tentes, mutilándolos en p artes sin vida. 
b ) Originar circulaciones tangenciales al cen­

tro congestionado, como drenaje de la con­

fusión actual. 
42. En el estado actual, la red queda interrumpida 

en la Plaza de Weyler, centro de gravedad del 

Vista aérea. de Santa Cruz. 

tnlfico de la población, diluyéndo se en capilares 
que hacen imposible la ordenación del mismo, 
Y en las vías diagonales de enla ce de distintos 
sectores su cede análo go fenóm eno. Es indi spen­
pensable descongestiona1· el centro crea~do zo­
nas de aparcamiento y comunicaciones fáciles 
ya dentro del mismo. 

44. Las vías que son recogidas en el proyecto, y la s 
únicas que se consideran admisibles, -son: 
a) -San Clemente, por Pila1: y Amargura a la 

calle de Emi_lio Calzadilla, qu e une la Pla­
za de Weyler y el pu erto tan gencialment~ 
a la zona -del centro. 

b ) Plaza de España a Pilar, por San José, y 
enlaces de ésta a Imeldo Serís, por San Pe­
dro Alcántara y Valentín Sanz. Esta r efor­
ma obliga a la supresión total ele dete rmi­
nadas manzanas para lo grar zonas de apa r­
camientos en dife rentes luga res. 

e) Enlace de la Plaza de W eyler con la parle 
baja de la calle del Barranquillo, a través 
de la calle de Angel Guimerá. 

d ) Nuevo ensanche ele la prolongación el e la 
Avenida Marítima. 

VI 

EL NUEVO ENSANCHE DE LA PROLONGACION 
DE LA AVENIDA MARITIMA 

4,a. El área de inAuencia ele la prolongación de la 
Avenida Marítima es la única en Santa Cruz 
que, dada la inmediata vecindad del centro, 
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ofrece condiciones acl ecnada s p o r n situa ción 
topo gráfica, au sencia de con stn1c1·iones o cons­
trncciones en último p eríodo de vida in salnbre, 
para la crcal'ión de un nuevo centro import an­
te de edificación representativa, res id encial y 

l'Om ercial i ntensiva. 
Por otra parte, es el mejo r sola r el e la cinclatl 

por sns r ecu erdos hi stóricos, y existe l a obli ga­
l'ión m oral el e enaltece rl os, r epresentándolo s el e 
form a di gna y adec uada, el e m anera qn e ~ ea n 

n ervio y medula el e futura s generaciones. 

49. El secto r se delimita a Levante p or el m ar; a 

Poni ente, con loB aledaños ele l a ermita ele Sa n 
Sebastián, la call e ele la Noria y la el e Cand e­
laria; al Norte, con l a Plaza el e España, y al 

Sur, con la vía laternl al Mercado y V ía ele E n­
.lace. Se sigue el criteri o ele invadir totalm ent e 
todas l as edificacion es del secto r, ll evando l a 
línea límite a la V ía el e E nlace, aun cuando esto 
obli gu e a derribos y nuevas eclifirnl'i ones rl e al· 
gunos grupo s ele edificios, lo qn e es fa ctible p o r 
trata rse el e constrn cciones ele mu y mala cali­
dad, r uyo s emplazami entos ganarán extraordina­
riam ente ele va lor ron la nueva urbanización. 

50. La obra supone l a incorporación del área ocu­
pada por e l barranco de Santo s, en su part e 
más b aja , a la urbaniza ción total del sector, 
ocupando mate rialm ent e di ch o canee para la 
constrn cción, tanto ele plazas y call es como ele 

nuevas edificaciones. 

51. La ordenación va ria ele la zo na se rea: :za a b ase 

el e los siguientes principi os : 
a) R esp eto a la prolon gación ele la Avenida 

M'arítima y al establecimi ento ele una calle 
el e ej e paralelo a ésta, que arranca del Mo· 
numento ele la Plaza ele Esp aña, la primera 

con la carácter ele vía ele tráfi co y la se­
gunda con el carácte r el e vía comercial Y 

r epresentativa . 

Plan o de i11/or11111 rió11 . n en.,;. 
dud í'Om errial e indmtrial . 

/, ) Va lo ración ele la s transve rsal es principal es : 
la primera , prolonga ción ele la call e ele 

Jm eldo Serís, y la segunda, l a p rol ongari ón 
de la call e de San Seba sti ,\ n. A amba s se 

·les clorn ele p e rfil impo rtant e, de ar ue rclo 
con Ja zona que p enetran. 

e) J n1·orpo ración de l á rea ocupada p o r el b a­
rranco, y ~ u zo na ele eo ntacto, •·on la crea­

ción ele import an tes grnpos el e eclifica ciones 
residencial es intensiva s, y el ro njunt o ele 

1·alles que la sirven, enl azadas ro n la parle 
alta ele .la población po r rampas a di stint os 

n iveles. 

S2. E lemento fundam ental en Ja o rganiz:wi ón ele l a 
zona constituye el nuevo Centro R epresent ati· 

vo y Com ercial qu e se proyecta a espalda s el e 
Ja Avenida Marítim a. 

53 . E l pro¡¡:rama ele ' este nu evo l'e11t ro l o 1·o nsli· 
tuyen : 

l.0 N uevo Pala cio M uni cipal, con su fa r hada 
representati va a la p laza p ro res ional, l' Oll 

una fach ada admini strati va a la v ía romer­

cia l y co n fa ch ada el e se rvicios n la call e 

el e San Seba stián. 

2.0 Sala de conl'i ertos y sala ele esp ect;Írul os 

importantes y po sibilidad para clos m ás. 

3.0 Edificios de oficinas y h otel es. 

4.,0 Edificios rolectivos el e comercios el e lo cfa s 

•·lases y call es comercial es. 

5.° Creación de nu eva zona r esidenc ial inten· 

si va. 

6.0 E difici o p a ra estaci ón central el e trans­

p ortes. 

7.0 Estacionamiento ele cocl1es. 

54. Los tip os ele edificación que se p roponen son 
fundam entalm ente do s. E l primero co rresponde 
a .las vías principal es, y se destina a viviendas 
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SECTOR DE l'OllLA CIÓ N El'" E l. 

ENSANCHE llE LA ZO NA NonTE. 
Ji l .<ect,or ofrece en .<11. actw1-
lid11d, como característica e.<e11-
cial, el ser de los más d e.,­
orrlc1wdos y pobre., de ¡,, ciu­
dad, en cont.radicción con .rn 
magnífica posición en la par­
te mlÍs alta de la població11 , 
con ¡mnonímicas de nacie11t e 
so bre el 111.ar y en inm ediata 
veci1ulad con uno ele los ejes 
fwidamentales de tráfico: la 
carretern del norte de la i.<la. 
El criterio de orclerwción se­
guido consiste en completar 
el trazado act,1wl de los ba­
rrios de edificación cerrada , 
creando en sus zonas de ex­
t.en.,ión nuevos conjunt.os de 
edificación abierta, qu.e com­
¡1letmi el poblado lrnstn lo s 
doce mil lrnbiumtes, y dotá11-
dole de las plazas y edificio .< 
re11rese11tati·vos, centros rlepor­
t ivos y espacios libres, prrr11 
organizar el conjunto. 

66 

de lujo de ocho plantas de elevación; el se­
gundo se tiende a que sea más modesto : se 
desarrolla en contacto con la pobl ación y lo 
constituyen edifica cion es en fila <"On cinro plan­
tas de altura. 

VII 

VALORACION DE LA CORNISA 

55 . Como muralla que limita la ciudad ele Santa 

Cruz por el Norte, se yerguen a modo ele corni­
sa las estribaciones de lo s montes de Anaga, 
que comenzando en el harranco de Tahoclio, y 

hordeando Las Mesas, termina en su conta cto 
con el barranco de Santo s. Valorar l a fu erte 

impresión de es ta fachada natural al mar, y 

aprovechar esta zona como pulmón fundam en­
tal ele la l'i udacl, utilizándola para centro de 
espa rcimientos, deb e se r objeto de especial cui­
dado. 

56. Ejempl o destacado de cómo pu ede tratarse esta 
fachada es la fin ca de "Las Mimo sas". El poseer 
en propiedad Ja administración clel m onte de 
Las Mesas facilita el desarrollo de unos planes 
de repoblación y adaptación de este monte para 
parque muni cipal al se rvicio de la ciudad. 

57 . La introducción de una nueva vía de cornisa, 
que desde la montaña de Ofra ha de servir al 
puerto, condn ciendo la frnta de exportación, fa­
cilita lo s accesos de esta zona y da un interés 
mayor a la mi sma desde el punto de vi sta tu­
rísti co, puesto que su situación de co rnisa abre 



Valle de La Orotava. 

perspectivas panorámicas de gran interés sobre 

el campo, la ciudad y el mar. 
58. La ordenación varia de la zona se realiza a hase 

de los siguientes principios: 
a) Respeto al carácter de la zona, estimulando 

y haciendo obligatoria la construcción de 
fincas del tipo de "Las Mimosas". 

b) Creación entre los valles de Tahodio y ba­
rranco de La Leña de un centro portuario 
capaz de alojar los edificios representativos 
y administrativos del puerto .y los edificios 
comerciales y almacenes complementarios 

que le sirvan. 
e) Creación de un centro en el barranco de 

Las Ninfas, que sirva de acceso por un 
tren de cremallera al gran parque de la ciu· 
dad que ha de crearse en Las Mesas. Este 
sitio debe ser de la amplitud necesaria para 
contener los servicios de recreo y esparcí· 
mientos convenientes. 

d) Ubicación en la confluencia de la calle de 
Enrique Wolfson y Horacio Nelson de un 
centro comercial que sirva a los barrios de 
Salamanca y Hoteles. 

59. Los tipos de edificación que se proponen son 
fundamentalmente dos. El primero corresponde 
a las vías del llano con bloques de manzanas 
cerradas y edificaciones en hilera; el segundo 
se desarrolla en ladera, y al igual que "Las Mi· 
mosas", deberán organizarse con fincas aisladas 
en lotes de terreno apropiado y aspecto lujoso. 

VIII 

ORDENACION DE BARRIOS 

61. Aunque la población se encuentra dividida ad­
ministrativamente en sectores, con límites per­
fectamente definidos, no aparece, sin embargo, 
la ciudad como un todo orgánico; ni lo s barrios 
ni los distritos poseen caracteres propios que 
los definan, centro que los presida, emplaza­
miento adecuado de sus órganos de espirituali­
dad y abastecimient~; jera~quía en · sus calles y 

plazas, ni orden que presida la vida de los ciu­
dadanos que los habiten. 

62. Volver a adquirir espacio >;,cial para la comu­
nidad ha de ser objetivo preliminar necesario 
en el planeamiento de la ciudad. El primer paso 
hacia una ciudad habitable es dividir su área 
en unidades reconocibles y manejables de una 
extensión determinada para su s varias activida­
des. Esta es una necesidad. psicológica tanto 
como de organización. 

63. Los barrios de Santa Cruz presentaban en un 
tiempo caracteres perfectamente definidos. El 
Tosca! y Los Llanos, como barrios ·populares; 
los Hoteles, como barrio residencial de clases 
acomodadas, y el centro, como barrio comercial. 
Distintas reformas llevadas a cabo en la capital 
fueron desdibujando el perfil de estos barrios, 
de modo tan profundo que algunos de ellos, 
como Los Llanos, han llegado a des~~arecer. 

65. Resulta n ecesario forzar la edificación de los 
solares existentes en el casco, ·Y las edificaciones 
fuera de escala producen un efecto lamenta· 
ble y una situación económica perjudicial al 
Ayuntamiento y al interés común por la no uti­
lización de los servicios municipales instalados. 

66. Conviene aprovechar los solares existentes en 
los sectores para crear un mínimo de plazas que 
reúnan servicios públicos y proporcionen des­
canso, . abriendo horizontes en la monotonía de 
uso de manzanas y calles. 

68. La ausencia de lugares verdes apropiados en el 
casco aconseja la conservación de todas las zo· 
nas de relativa continuidad ocupadas por edifi· 
cación baja o noble rodeadas de arbolado. 

69. El problema de la industria se resuelve desig· 
nando manzanas de carácter totalmente indus­
trial y determinado género de manzanas de vi· 
viendas con patios de manzanas, · destinados a 
almacenes y garajes. De esta manera se trata de 
eliminar la industria del resto de las manzanas 
de viviendas. 

70. Los sectores edificados más o menos desordena· 
damente se separan en los siguientes grupos: 
a) Sectores perfectamente definidos y urbaniza­

dos que no requieren más conservación y 
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EL NUEVO ENSANCHE EN LA PROLONGACIÓN DE JosÉ ÁNTONIO.-El área de 
influencia de la prolongación de la avenida <le José Antonio es la mis­
ma de la capital que, en la inmediata vecindad del centro, ofrece con• 
dicione.~ adecuadas por su topografía, ausencia de construcciones o cons· 
trucciones en último período de vida para la creación de un nuevo 
centro importante de edificación representativa y comercial. La obra 
supone la incorporación del área ocupada por el barranco o torrente 
de Santos en su parte baja o desembocadura al mar a la urbanización 
total del sector, ocupando materialmente dicho cauce para la cons­
trucción tanto de plazas y calles como de nuevas édificaciones. 

tutela que la reflejada en las Ordenanzas. 
b) Sectores de edificación homogénea, pero 

inadecuada, antigua e insalubre, que no res­
ponde a su posición relativa en la ciudad. 
Estos han de ser sometidos a reformas lo­
cales en su centro y dotados de servicios. 
Su ordenación no exige una acción inmedia­
ta, profunda y decisiva, sino más bien una 
reglamentación que impulse al sector a ocu­
par el puesto que dentro de la ordenación 

le corresponde. 

c) Sectores malsanos afectados por reformas 
parciales, que han desplazado de los mis­
mos su población inicial y que han perdido 
todo interés para la iniciativa privada, a pe­
sar de su posición privilegiada, y cuyo so­
lar debe ser rescatado y objeto de profun­
das reformas para incorporarlo al corazón 

de la ciudad. 
d) Sectores del centro de carácter comercial de 

aglutinada forma ción, en los que aparecen 
entre viviendas unifamiliares grandes edifi­
cios comerciales de ocho plantas, y cuya 
vialidad resulta incapaz de contener el trá­
fico intenso que al sector corresponde por 

su situación. Estos sectores deberán ser so­
metidos a una profunda reforma y severa 
ordenanza. 

e) Sectores del ensanche en curso, en los que 
la abundancia de solares sin edificar produ· 
ce un efecto estético lamentable y situación 
perjudicial a la ciudad. Es necesario com­
pletar rápidamente estos sectores forzando 
la edificación de sus solares. 

/) Sectores de nueva edificación, construída en 
terrenos cuyas parcelaciones han sido apro· 
hadas por el' Ayuntamiento, sin obligar a 
sus poseedores a dotarlos de los servicios 
mínimos indispensables obligatorios, con 
arreglo a la Ley y Ordenanza Municipal. 
Los barrios en ellos edificados, al carecer 
de estos servicios y delimitaciones en u so 
del suelo, aparecen como conglomerados 
sin orden ni jerarquía de ninguna especie, 
y sin reserva de espacio alguno para otros 
usos que no sean el de la vivienda inten· 
sivamente tratada, impropia de la zona, so­
bre parcelaciones caprichosas con ancho de 
fachadas de cuatro metros de longitud. Es­
tos barrios del ensanche deberían ser so· 



metidos a una repaJcelación, y su clasifica· 
ción y ordenación ~e llevará a ca.bo en el 
capítulo correspondiente. 

71. En el grupo a) se incluyen los banios de los 
Hoteles,. Salamanca, Uruguay y aquellos de edi­
ficación extensiva que por su carácter y tipo ile 
habitantes no exigen un p'rograma de servicios 
municipales. 

72. En el grupo b) aparecen los barrios del Toscal 
y Duggi, el que, apoyándose en la Rambla de 
Pulido, se extiende a los Hoteles. 

73. En el grupo e) se destaca principalmente el 
que fué barrio de Los Llanos, ·y en cuyo solar 
se proyecta el ensanche de la prolongación de 
la Avenida Marítima. · 

i4. Todo el centro queda incluído en el grupo e), 

que comprende de modo especial el sector de 
la población que, a partir del Mercado, alcanza 

la calle de Galcerán y puede extenderse ha sta 
los terrenos de la bardada de la Victoria. 

IX 

ENSANCHE 

75. Los sectores edificados en el ensanche se sepa· 
ran en dos grupos: uno que se desarrolla a lo 
largo de la carretera del Norte, y el otro que 
lo efectúa apoyándose en la carretera del Sur. 
Ambos quedan separados por el barranco del 

Híerro. 
77. Estos grupos así definidos comprenden los si· 

guientes sectores de características específicas: 
Primer grupo.-1. Sector de Salamanca, Uru­

guay y Salamanca Chica.-2. Perú, Perú Alto 
y La Salud.-3. Vista Bella.-4. Zona de indus­
tria.-5. Tolerancia de industria. 

Segundo grupo.-1. Barriada del General Gar· 
cía-Escámez, en La Abejera.-2. Barriada de 
nuevo trazado en proyecto, para auxilio de la 
índustria futura.-3. Zona de residencia, de or· 
ganización análoga a la de Vista Bella.-4. Zo· 
na de establecimientos benéficos.-5. Zona de 
establecimientos sanitaríos.-6. Zona industrial. 
7. Zonas militares.-8. Sectores de Salamanca, 
Uruguay y Salamanca Chica. 

78. El sector de Salamanca ofrece como carac· 
terísÍicas esenciales el ser, por un lado, de los 
más ordenados, y, al mismo tiempo, su magnÍ· 
fica situación, en la parte más sana y alta, y en 
su inmediata vecindad con la prolongación de 
la Avenida del General, eje de importancia ere· 

ciente. 
La edificación es baja, de una a tres plantas. 

El criterio de ordenación seguido consiste en 
mantener el tipo de edificación existente, y la 
única mejora que se p1'opone es la creación de 
una plaza y parroquia en lo s terrenos conocidos 
por Parque del Oeste. ' 

79. La Salud, Perú y Perú Alto. El sector ofrece 
como características esenciales el ser de los más 
desordenados y pobres de la ciudad; en con· 
tradicción con su magnífica posición en la parte 
más alta de la poblaci6n, con vistas magníficas 
de Naciente y en in~ediata vecindad con la 
carretera de La Laguna. 

Arriba: Bahía de Valleseco . Abajo: 
Costa de San Andrés (Tenerife). 



El pico del Teiúe , el 
más alto de Espwía, es 
característico del paisa­
je canario, pues aun­
que está situado en la 
isla de Santa Cruz de 
Teneri/e, es visible des­
de todas las demás del 
archipiélago, hasta el 
punto de que, posible­
mente, uno de sus as­
pectos más bellos e im­
presionantes sea el que 
o/rece como fondo del 
magnífico paisaje que 
se divisa desde el pa• 
rador de Tejeda, en lu 
isla de Gran Canaria 
El Teide, que surge en 
la zona nordeste de la 
isla ele Gran Canaria 
cánico realmente impre­
.1ionante, constituye en 
toda época un lugar tu­
rístico ele indudable in­
terés, y es, ctclemás, el 
gran don que la Natu­
raleza ha hecho a San­
tn Cruz, porque sus 
nieves proporcionan el 
agua necesaria para dar 
lugar a esos vergeles 
que tienen, por ejem­
plo, el nombre de va­
lle de La Orotava. 



El criterio de ordenación seguido consiste en 
completar el trazado actual de los barrios, 
abriendo nueva s víás y creando espacio s para 
plazas de representación, estacionamiento y cen­
tros deportivos. 

En la vecindad de estos barrios se prevé una 
zona para fines industriales al servicio del puer­
to, situada al Poniente del sector. 

80. Sector de Vista Bella. Este sector, organizado en 
su mayor parte a hase de fincas de viviendas 
unifamilia res extensivas, pres.enta características 
esp eciales, que se fomentan en el proyecto de 

ordenación. 

El sector está limitado en toda su parte de 
Poniente por los verdes privados de la s fincas 
de Vista Bella, y como cuñas verdes se proyec­
tan en los barrancos nuevos parques públicos. 
En el P erú Alto se sitúa un centro deportivo 

de ca rácter secundario. 

81. Como centro urbano del grupo se proyecta una 
agrupación de comercios, espectáculos y edifi­
cios r epresentativos, cuyo programa lo consti· 
tuye : 

l. 0 Anteplaza a la parroquia existente. 

2.0 Plaza representativa, adyacente a l a parro· 
quia, con la T en encia de Alcaldía y sus 
scrv1c1os, centro cultural, sala de esp ec­
táculos y Delegación Sindical. 

3.° A espaldas de esta plaza, y en comuni ca­
cación con la misma, se establece un cen­
tro comercial presidido por un Mercado. A 
lo largo de la calle de entrada al barrio 
se desarrolla lj.na · alameda, que _separa al 

Santa Cruz. Foto aérea 
del muelle del Este. 

tráfico de p enetración, del m enos intenso, 
de r elación de unos barrios con otros. 

:l2. La organización viaria del segundo grupo tiene 
como ej e fundamental la nueva autopista Santa 
Cruz-La guna ,' que enlaza el aeropuerto ·al puer· 
to , dando servicio a las distintas vías de comu­
nicación con el r esto de la I sla. Su carácter de 
vía de comunicación de tráfico de gran veloci· 
dad hace que a su y aso yor es te sector lo divi· 
da en dos zonas indep endientes, ya que la co· 
m unicación entre ambos sólo p uede practicarse 
a través de cruces a distinto nivel. Ello m otiva 
qu e dentro del secto r aparezcan claramente zo­
nas a ambos . lad~ s de la vía de u sos contrapues­
tos. En el ala derech a de la vía, subiendo al 
ae ropuerto, han de emplazarse los ha'n·ios de 
viviendas y las zonas especiales de estahleci· 
mientos b enéficos, sanitarios y de reserva; ha· 
hrán de emplazarse a la izquierda las zona s in­
dustriales, el cem enterio y otros usos incompa­
tibles con el r esiden cial. 

83. La organización de estos u sos en las formas ex­
pu estas fa cilita el desarrollo de la industria de 
la ciudad, p orque los ba rrios de vtvienda vie­
nen a servir las n ecesi dades de aquélla y, a su 
vez, tienen propia justificación de existen cia. 

84. Sector de la barriada del Gen"eral García­
Escámez. 

El sector ofrece como caracten sllcas especia­
l es, de una parte, el h aber sido trazado con 
arreglo a un plan preconcebi do, y de otra, su 

. m agnifica situación, tanto por su posición pri­
vilegiada, con bellas vi stas sobre la población 
y el · mai·, conio por su ·proximidad a la indus­
tria y al puerto. El criterio de orden ación a 
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seguir co nsiste en tutelar e impulsar la ordena· 
ción ya ini ciada. 

85. Separado de este sector por una cuña verde 
que se destina a establecimientos de heneficen· 
cia, se proyecta un barrio como complemento de 
la industria futura. 

El sistema de ordenación seguido co nsiste en 
mantener el tipo de edificación del barrio exi s· 
tente en La Abejera, previendo los espacios pú· 
hli cos, plazas, estacionamiento y campos de de· 
portes, que nacerán bajo la vida de un barrio 

nuevo. 
87. El sector total constituye el di strito , con su 

centro en la p laza representativa de la harria· 
da de García-Escámez. 

X 

SANEAMIENTO DE BARRANCOS 

i!8. La policía de barrancos corresponde a los Ayun· 
tamientos. El u so de los mi smos es público y, 
por consiguiente, incompatible con toda utili· 
dad privada . 

89. Su función es la de recoger las aguas de ll11· 
vias y conducirlas al mar. En nuestras I slas, 
el barranco presta al pai saje un carácter y fi. 
sonomía peculiar. Los barrancos son zanjas que 
dividen el ter rer¡o en sectores de difícil comu· 
nicación entre sí; p ero, lejos de ser motivo an· 
ti estéti co, si se mantiene en un estado natural, 
prestan un encanto al pai saje y acusan la s ca· 

racterística s de un terreno bravío como restos 
eruptivos que son. Así pueden verse a nume· 
rosos pueblos del interior, donde el hombre 

ha resp etado estos elementos de la Naturaleza. 
90. Son, pues, parques naturales, que imponen a la 

polllación el problema de salvarlos para comu· 
ni car distintos barrios; pero, al mi smo tiempo, 
sirven de elemento para diferenciar las zonas 
de di stinto uso. Son, en definitiva, áreas no apro· 
vechahles para la edificación, y que de modo 
natural presentan condiciones de parques limi· 

ta dos. 
91. El descuido de la policía de barrancos ha con· 

<lucido a u sos inadecuados de los mismos, ha· 
ciéndolos incompatibles con la higiene y salu· 
hridad de la población. El problema se agrava 
por la escasez de habitación, que ha empujado 
a un sinnúmero de familia s a utilizar sus cue· 
vas y oquedades naturales como viviendas. Se 
origina así, en el fondo de los barrancos im· 
portantes, verdaderos barrios que albergan po· 
hlaciones al margen de la comunidad. En su 
aspecto higiénico, al invadirse con edificaciones 
las márgenes de los barrancos, se aprovechan 
como recep tores de las excreta y aguas sobran· 
tes que se estancan en las oquedades de su 
cauce, donde se favor ece el desarrollo de mos· 
quitos, amenazando seriamente la salud de los 
habitantes de barrios próximos a ello s. 

92. Condición previa para la solución del proble· 
ma que plantean los barrancos que atraviesan 
la población, tanto en su aspecto higiénico co· 
mo estético, es la eliminación total de toda cla· 
se de uso de su s márgenes, como no sea lo es· 
peculiar de desagü e natural de aguas pluviales 
y verdes públicos. Todo barranco deberá t en er 
en su s márgenes una zona de protección que l e 
defienda de u sos distintos de los señalados. 

93. Es necesario, y por ello se hace figurar en el 
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Plan, la existencia de calles de hilera que se· 
paren el uso público de los barrancos de cual· 
quier otro uso, a los que den fachada toda cla· 
se de edificaciones que se eleven en sus már­

genes. 
94. Aceptando que los barrancos han de tratarse, 

naturalmente, como parques, es conveniente que, 
en distintos puntos de ellos, estos parques se 
proyecten en profundidad, penetrando en terre· 
nos privados para uso, como parques de recreo. 

95. Para asegurar el uso de los barrancos se redac· 
tará para ellos una Ordenanza especial,"' y se es· 
tablecerán fajas de aislamiento de 50 m''<tros de 
ancho, a partir de la margen del barranco, con 
la prohibición de construir en aquellas zonas 
que la Ordenanza no prevea sean garantía de 

que el problema quede resuelto de manera de· 

finitiva. 
96. Se hace indispensable la higienización de los 

lechos del barranco, bien uniformando su pen· 
diente, bien peinando el cauce para contener 

arrastres. 
97. El saneamiento de barrancos lleva aparejado 

una acción intensa en orden a vivienda. La ga· 
rantía de incorporar los barrancos en su estado 
natural a la ciudad, será consecuencia de la eli· 
minación rápida de las familias que se albergan 
en sus fondos o en sus márgenes. 

98. Como excepció.n, y para unificar los sectores del 
centro, se utiliza el barranco de Santos en su 
parte baja, creando un gran centro destinado a 
edificios co.merciales, representativos y de vi· 

viendas. Se trata así como un factor más en la 
ordenación de los barrancos. El contacto de la 
edificación con los barrancos conviene tratarlo 
en forma de fachadas generales de la ciudad. 

XI 

LIMITE DE LA CIUDAD Y ESPACIOS LIBRES 

99. La ciudad, como todo organismo, debe tener 
límites definidos. La limitación es de dos órde· 
den es: una del casco continuo, que constituye 
el núcleo fundamental de , carácter directivo, y 

Arriba y abajo, vistas de Santa Cruz. 

otra, segunda, del conjunto del núcleo anterior 
y los demás secundarios que a su alrededor se 
organizan. 

100. El primer límite se fija en el recinto Jelimi· 
tado por la Avenida del General Franco, Vía 
de Enlace y Avenida Marítima. No pudiendo 
tratar el contacto de la edificación con este ]í. 

mite como anillo verde, las edificaciones que 
en este límite se construyan deberán prodigarse 
los espacios verdes aislados. Los tipos de edi· 
ffoación en estos límites deberán ser precisa· 

· mente viviendas en hileras, o viviendas resi· 
denciales extensivas de tipo lujoso. 

101. El ensanche queda envuelto y seccionado por 
los verdes de los barrancos y por las de aque· 
llas zonas de uso especial que, como los de 
beneficencia, establecen verdaderos parques, 
constituyendo un segundo anillo verde conti· 
nuado que se completa por cuñas verdes priva· 
das que unen radialmente el ensanche, pene· 
trando en el casco de la ciudad. 

102. Esta disposición de espacios verdes hace que 
todos los núcleos edificados queden perfecta· 
mente delimitados como islas de viviendas y 
trabajo sobre un fondo general verde. 

XII 

LA ORDENACION INDUSTRIAL 

103. La industria se clasifica, según su producción 
y con vistas a su ordenación urbana, en: 

l. Industria de la construcción. 
II. Industria electromecánica. 

IJI. Industria de la madera y mate.dales de 

tall~. 
IV. Industria química. 
V. Industria textil y del vestido. 

VI. Industria de la alimentación. 
VII. In·dustrias gráficas y elaboración de pa· 

pel y cartón; 

VIII. Industria del transporte y cómunica· 
dones. 

IX. Instalaciones de los servicios de distri· 
bución de energía, agua y limpieza. 



El Drago, árbol típico canario , en La Laguna. 

104. Atendi endo a su esp ecial iníl11 en r ia sobre la co· 
modidad e hi giene de la ciudad, se cla sifican en 
los tres grupo s sigui entes : 

l. Industrias p erfectam ente compatibles con 
la higiene y comodidad, imprescindibles 
en las zonas de vivi enda s. 

U . Industria s compatibles con la higiene y 
salubridad de la ciudad, y cuya incomo· 
didad es compatible con l a zona de vivien· 
da m ediante aislamiento de poca exten· 
sión. 

III. J ndustrias incompatibles con la zona de vi· 
vienda. 

l 05. R espondiendo a esta s clasificaciones, se prevén 
tres situaciones pa ra la industria: 
l.ª Dispersión por el casco urbano. 
2.ª Concentraciones en núcleos o manzanas in· 

dustriales. 

El T eide, sobre un mar de nubes. 

74 

3.ª Concentración en zonas industriales. 
106. Los nú cleos industriales se sitúan atendiendo al 

actual emplazamiento de las industrias corres· 
pondientes, y en especial a la posición más con­
veniente en relación con la población, sin per· 
der de vista la fácil comunicación de la indus­
tria con el puerto y con el r esto de la ciudad. 
La industria fundamental se sitúa al sur de l a 
autopista Santa Cruz-Laguna, separándola de 
ésta una zona de transición. Los terrenos desti· 
nados a este u so van desde el barranco del Hie· 
rro a Taco, qu edando cortados por faja s de par· 
ques. 

Se proyecta un nuevo núcleo industrial en la 
parte alta del barrio de La Salud, y se amplía 
el existente entre el barraru;o del Hierro en su 
nacimiento, la carretera del Norte y la cu esta 
de Piedra. 




